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INFORME TRIMESTRAL AL CONCEJO 
 PERÍODO ENERO – SEPTIEMBRE 2012 

 
 

El presente Informe se presenta en virtud del Art. 29º letra d) de la Ley Nº 18.695 
Orgánica Constitucional de Municipalidades, como una forma de colaborar con el Concejo 
Municipal en el ejercicio de sus funciones fiscalizadoras, tratándose aquí las siguientes 
materias: 
 
 
 CONTENIDOS:  
 

1. Estado de Avance del Ejercicio Programático Presupuestario de los Recursos Propios, 
desagregado a nivel Municipal, Educación, Salud, Cementerio y Atención de la 
Infancia. 

 
2. Estado de Aportes al Fondo Común Municipal. 

 
3. Estado de cumplimiento del pago de cotizaciones previsionales de los funcionarios 

municipales y de los trabajadores que se desempeñan en los servicios traspasados 
(Educación, Salud, Cementerio y Atención de la Infancia). 

 
4. Estado de Cumplimiento del Pago de Perfeccionamiento Docente. 

 
5. Límite de gastos de personal a contrata y honorarios – Área Municipal 

 
6. Pasivos Contingente por Juicios pendientes de la Municipalidad. 

 
 
 



 

 

1) “Estado de Avance del Ejercicio Programático Presupuestario”. 
 
 
BASES Y CRITERIOS UTILIZADOS 
 

El “Estado de Avance del Ejercicio Programático Presupuestario”, fue determinado a 
partir de las cifras obtenidas del Sistema Contable de la Municipalidad. 
 

Para el análisis del grado de avance de los ingresos, se realizó una comparación entre el 
Ingreso Presupuestado percibir al 30 de Septiembre, versus lo efectivamente percibido a igual 
fecha, entendiéndose por “Ingreso Presupuestado”, el ingreso proyectado para el año de 
acuerdo a una distribución de caja mensual, que incluye el presupuesto original y las 
modificaciones presupuestarias realizadas durante el período. A su vez, se entiende por 
“Ingreso Percibido” aquellos montos que ya han sido efectivamente enterados en arcas 
municipales.   
 

Para el análisis del grado de avance de los gastos, se realizó una comparación entre el 
Gasto Presupuestado al 30 de Septiembre versus el monto Devengado a igual fecha, 
entendiéndose por “Gastos Presupuestado”, aquel gasto proyectado para el año de acuerdo a 
una programación de caja mensual, que incluye el presupuesto original y las modificaciones 
presupuestarias realizadas durante el período. A su vez, se entiende por “Gasto Devengado”, 
el compromiso de pago que tiene la Municipalidad una vez prestado el servicio contratado, 
y/o recepcionado los bienes adquiridos. 

 

Las explicaciones de las variaciones fueron entregadas por los responsables de la 
ejecución del Presupuesto, debidamente revisadas y analizadas por esta Dirección. 
 
 
 
RESUMEN POR ÁREA PRESUPUESTARIA: 
 

Por cada área, se incorpora una gráfica global del presupuesto respectivo, con los 
comentarios generales de las variaciones de ingresos y gastos determinados durante el 
trimestre. A continuación de esto, se presentan en detalle las variaciones de las principales 
cuentas, utilizando gráficos y realizando los comentarios correspondientes.  ANEXO N º 1. 
  
  
 
 
 
 
 



 

 

DESCRIPCIÓN DE LOS GRAFICOS UTILIZADOS: 
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2) “Estado de Aportes al Fondo Común Municipal”. 
 
 

Durante el período de análisis (Enero – Septiembre 2012), se han efectuado los siguientes 
aportes al Fondo Común Municipal. 
 

a) Permisos de Circulación (62,5%), el cual es enterado por el municipio dentro de los 
cinco primeros días hábiles del mes siguiente a su recaudación. 
  

MES 
Decreto de Pago 

MONTO 
Nº Fecha 

Julio 4.171 06 – Ago 35.619.425 

Agosto 4.774 05 – Sep 255.389.365 

Septiembre  5.413        05  – Oct 204.510.620 

TOTAL 3º Trimestre   $495.519.410  

TOTAL ANUAL    $2.488.072.400 

 
b) Impuesto Territorial (60%), este aporte es descontado automáticamente por la 

Tesorería General, remitiendo al municipio sólo la parte de beneficio directo: 
 

Remitido por la TESGRAL a la fecha (40%) :  $             2.614.696.112 
Aporte al Fondo Común Municipal (60%) : $             3.922.044.168* 

 
 

c) Transferencia de Vehículos (50%), este aporte es descontado automáticamente por la 
Tesorería General, remitiendo al municipio sólo la parte de beneficio directo: 
 

Remitido por la TESGRAL a la fecha (50%) :    $             342.684.249  
Aporte al Fondo Común Municipal (50%) : $             342.684.249* 

 
 
APORTE TOTAL AL FONDO COMÚN MUNICIPAL  :         $  6.752.800.817 
 
RECIBIDO DEL FONDO COMÚN MUNICIPAL (30/SEP) :         $  5.349.665.721 

 
DIFERENCIA (Aporte Neto del Municipio al F.C.M.)              :         $  1.403.135.096 

 
 

* Determinado en forma proporcional en base al aporte remitido por la Tesorería General de la 
República (Tesgral) al 30 de Septiembre de 2012.- 



 

 

3)  Estado de Cumplimiento del Pago de Cotizaciones Previsionales.- 
 Los Directores de Administración y Finanzas del Área Municipal, Educación, Salud,  
Cementerio, y Atención a la Infancia,  en el ámbito que les compete, han emitido Certificados 
declarando que las cotizaciones previsionales del período en análisis correspondientes al 
personal de su dependencia han sido calculadas, descontadas, declaradas y pagadas adecuada 
y oportunamente. Cabe señalar, que dichos certificados se encuentran en poder de esta 
Dirección, archivados junto con los papeles de trabajo.  
 
4) Estado de Cumplimiento del Pago de Perfeccionamiento Docente. 

El Departamento de Educación de la Municipalidad ha emitido un Certificado de 
Deuda por este concepto, en el cual se da cuenta de un monto total impago de M$ 451.751, el 
cual, no se encuentra refrendado presupuestariamente. Cabe señalar, que este certificado se 
encuentra en poder de esta Dirección, archivado junto con los papeles de trabajo. 

 
5) Límite del 20% de  los gastos a contrata establecido en el art. 2, inc./4, de la ley 18.883, y 

límite 10% de los gasto en honorarios establecido en el art/13, inc/1,  de la ley 19.280,  Área  
Municipal. 
 
Esta Unidad de Control realizó los cálculos correspondientes, considerando lo siguiente: 

- Presupuesto Vigente Anual (obtenido al 30-09-12) del gasto en remuneraciones 
personal planta.  

- Gasto personal a contrata (gasto devengado, período ene-sep12 y oct-dic12 
proyectado, tomando como base el mes de septiembre y lo proyectado, según 
corresponda). 

- Se estima un reajuste de un 5% aplicado en dic-12. 
- Gasto honorarios (gasto devengado ene-sep12 y oct-dic12 proyectado, considerando 

lo presupuestado a partir de septiembre 2012) 
 

Los resultados obtenidos son los siguientes; 
Gasto personal a contrata      21,8% 
Honorarios         8,3% 

 
Cabe señalar, que con fecha 24-08-12, se realizó modificación presupuestaria aprobada por 

Decreto Alcaldicio N º 3.216 de fecha 24-08-12, tendiente a regularizar esta situación, no 
obstante a ello y considerando los cálculos realizados, los gastos de personal a contrata exceden 
en un 1.8% el límite contemplado en la normativa legal, por lo que las instancias pertinentes 
deberán realizar los ajustes correspondientes. 

 
6) Pasivos Contingente por Juicios Pendientes de la Municipalidad. 

Se adjunta nómina remitida por la Unidad de Asesoría Jurídica del Municipio (ANEXO 
N º 2).  

 
 



 

 

 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

ÁREA MUNICIPAL 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



 

 

COMENTARIOS DEL ÁREA MUNICIPAL 

 
 
Cabe señalar, que dentro del presupuesto existen ingresos y gastos, que no cuentan con un 
flujo presupuestario, es decir, el monto anual proyectado se encuentra incorporado en su 
totalidad en este período, tal es el caso, de los servicios convenidos a través de un contrato, 
cuya obligación presupuestaria se realiza dentro de los primeros meses del ejercicio. Por lo 
anterior, para efectos de análisis y presentación de la información, estos montos fueron 
distribuidos durante el ejercicio, utilizando criterios de acuerdo a la naturaleza del ingreso  y/o 
gasto.  
 
I) INGRESOS                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Los ingresos proyectados para el período ascienden a M$ 26.384.818, de los cuales se ha 
percibido un 96%.- 
 
I.1)      MAYORES INGRESOS 
 
Los mayores ingresos percibidos en el período, respecto a lo presupuestado, se concentran 
principalmente en; 
 

a) Al 30-09-12, los ingresos percibidos por permisos de circulación representan el 98% del 
total presupuestado para el año, equivalente a M$ 3.829.043. Cabe señalar, que en el 
mes de julio año 2012, se reconocieron presupuestariamente mayores ingresos por este 
concepto por un monto de M$ 684.577.- 
Tal como lo indicado en informes anteriores, esta variación se explica principalmente 
por las siguientes razones: 
 
 No consideración en el presupuesto del efecto positivo que tendría el aumento 

sostenido que ha experimentado el Parque Automotriz desde el año 2010 a la fecha,  
 Incremento del valor mínimo de los permisos de circulación,  
 Mayor cantidad de permisos de circulación pagados, correspondientes a vehículos 

de otras Comunas, y  
 Mantención de las medidas implementadas el año 2011, respecto a una mayor 

facilidad y comodidad  en la forma de cancelar estos permisos, ya que adicional al 
pago por internet, se habilitó una mayor cantidad de cajas recaudadoras.  
 

Cabe señalar, que al 30-09-12 se ha percibido un 14,5% superior a lo percibido el año 
2011 en igual período, monto que asciende aprox. a M$ 423.444.-  
 

b) Recursos traspasados por la Tesorería General de la República por recaudaciones del 
Impuesto Territorial, los cuales presentan un mayor ingreso de M$ 62.601. Al comparar 
estos ingresos respecto a igual período del año anterior, podemos señalar que se ha 
percibido un 7% más, equivalente a M$ 184.216. 
Los ingresos reales percibidos por el Municipio ascienden a M$ 2.614.696, los cuales 
representan el 40% de la recaudación total realizada por la Tesorería General de la 
República. El 60% restante equivalente a M$ 3.922.044 es retenido por dicho Organismo 
y enterado directamente como aporte al Fondo Común Municipal. 



 

 

 
c) Los Anticipos del Fondo Común Municipal recibidos de parte la Subdere, presentan un 

incremento de M$ 459.576, debido principalmente a aportes extraordinarios realizados 
en el período. Cabe señalar, que dicho Organismo emite anualmente una proyección de 
los anticipos mínimos a entregar durante el año, los cuales para el ejercicio  2012 
ascienden a M$ 6.242.309 y lo proyectado para el año asciende a M$ 6.879.268.  
 

d) Ingresos provenientes del casino de juegos, lo que ha significado un mayor ingreso de 
M$ 139.501, respecto a lo proyectado (Cifra proyectada M$ 1.080.000, percibido M$ 
1.219.501), esto debido a un crecimiento sostenido de esta actividad en la Comuna. 
 

e) Entre las demás partidas que presentan mayores ingresos, se encuentran las siguientes: 
derechos de aseo cobrados a través del impuesto territorial, recuperación de deudas de 
permisos de circulación de años anteriores, intereses mercado de capitales, entre otras. 
Estas variaciones se producen principalmente debido a subestimaciones 
presupuestarias y/o ingresos no considerados en el presupuesto. 
 
 

I.2)  MENORES INGRESOS  
 
Los menores ingresos percibidos a la fecha, respecto a lo presupuestado, se registran en las 
siguientes partidas;   
  

a) Los ingresos por patentes municipales presentan un menor ingreso respecto a lo 
presupuestado en aprox. M$ 80.000, principalmente en patentes industriales y de 
alcoholes. En el caso de los ingresos por patentes comerciales, los cuales representan los 
ingresos más significativos, se ajustan a lo presupuestado presentando un ingreso por 
M$ 2.500.000, reflejando un 6% de mayores ingresos que el año 2011 en igual período de 
análisis 
 

b) En general, los ingresos por “Otros Derechos”, se ajustan a lo proyectado en el período, 
presentando una leve disminución, como es el caso de los derechos por obras nuevas y 
ampliaciones (M$ 2.763 menos), percibiéndose M$ 540.593, durante el período.  
 

c) Ingresos por permisos otorgados por el Municipio para el funcionamiento de las 
máquinas de juegos, reflejándose al 30-09-12 un menor ingreso de M$ 49.000, debido a 
que el presupuesto anual se encuentra distribuido en este período, no contemplando 
ingresos para el último trimestre 2012. 
 

f) Menor Transferencias corrientes percibidas principalmente por compensación de 
viviendas sociales (M$ 80.000 aprox.), cuyos ingresos fueron percibidos en julio 2012. 
Cabe señalar, que se percibió la totalidad de los recursos presupuestado por predios 
exentos al impuesto territorial ley 20.481/11 , monto que asciende a M$ 269.310 
 

d) Transferencia menor de recursos recibidos del Gobierno Regional, específicamente 
aquellos dineros correspondientes al programa mejoramiento urbano y equipamiento 
comunal, programa mejoramiento de barrios, faltando por percibir la suma de M$ 
697.000 aprox. 



 

 

  
Existen cuentas de años anteriores que presentan un menor ingreso, principalmente 
Aseo domiciliario, debido a modificación presupuestaria que suplementa este 
presupuesto en M$ 951.668, la cual se encuentra aprobada por Concejo, según consta en 
Ord. N º 245 de fecha 21-08-12.  
 

II) GASTOS     

Los gastos presupuestados para este período ascienden a M$ 25.910.534, y la ejecución del 
gasto es de M$ 19.911.628 (77% de ejecución). 

 
 

II.1) MAYORES GASTOS  
 
Los aportes al Fondo Común Municipal se ajustan a lo presupuestado, presentando un leve 
incremento de M$ 31.375. Cabe señalar, que  durante el segundo semestre 2012, se suplementó 
este presupuesto en M$ 486.490, el cual fue distribuido en el flujo presupuestario de dicho 
período. 
 
A su vez, se presenta una mayor entrega de recursos por concepto de subvenciones (M$ 41.175 
más respecto a lo presupuestado). 
 
II.2) MENORES GASTOS  
 
La menor ejecución de los gastos se explica por las siguientes razones; 

 
a) Gastos de personal, debido principalmente a las siguientes situaciones:  

 
 Suplementación presupuestaria realizada al gasto de personal planta por M$ 951.668, 

aprobada por Concejo, según consta en Ord. N º 245 de fecha 21-08-12,  
 

 Menor gasto personal de planta, debido a la existencia de cargos que no han sido 
provistos (19 vacantes aprox.), y 

 
Cabe señalar, que en el caso de los gastos a honorarios, el presupuesto total anual se 
encuentra incorporado en este período. Por tal razón, para efectos de análisis y 
presentación de la información, estos montos fueron distribuidos en forma lineal por 
los 12 meses del año. 

      
b) En el caso de los servicios generales, básicos y arriendos, se presentan las siguientes 

situaciones a tener presente: 
 
 Desfases de facturación por un monto aprox. De M$ 930.391, el cual se genera por 

retrasos en la entrega de documentación por parte de las empresas proveedoras, 
devengándose en el mes siguiente a la prestación del servicio, como son; 
mantención de jardines, servicio microbasurales, vigilancia, aseo, consumo energía 
eléctrica alumbrado público, potencia contratada, arriendo de contenedores, entre 
otros. 



 

 

 
 En el caso de la mantención de alumbrado público, existen servicios que se 

encuentran pendientes de facturación por parte del proveedor anterior (meses 
mayo a julio 2012), cuyo contrato fue terminado por el Municipio por 
incumplimiento de parte de este.  
Dicha situación deberá ser analizada por las instancias pertinentes, agilizando el 
cierre definitivo de este tema.  
 

 Se mantiene la observación indicada en informe anterior, respecto al presupuesto 
de la operación del vertedero, el cual no contempla el pago del 30% de los ingresos 
que se perciben de terceros por utilización de este, monto que asciende aprox. a M$ 
50.000.  
 

 Menor gasto efectivo que se producirá en la energía eléctrica de San Ramón (M$ 
35.000 aprox. anuales), debido a la aplicación de la ley N º 20.578 de fecha 24-03-12 
que modifica los límites intercomunales, no correspondiéndole al Municipio 
cancelar este gasto durante el año.  
 

 Menor gasto en arriendos de edificios para programas y actividades, 
principalmente el destinado al Programa ordenamiento callejero, el cual 
contemplaba la búsqueda de alternativas de solución para la ubicación de este 
comercio, las que finalmente no fueron aceptadas. 

 
c) En general, las transferencias de recursos desde el Área Municipal a los  Departamento 

de Educación, Salud, Cementerio y Atención a la Infancia, es menor a lo presupuestado 
en M$ 89.608, principalmente por una menor transferencia realizada al Área 
Cementerio y Departamento de Salud. Cabe señalar, que al área de Educación, se 
realizó la totalidad de la transferencia anual proyectada y al área de Atención a la 
infancia, se ha realizado una mayor transferencia por M$ 22.142, respecto a lo 
presupuestado al 30-09-12, debido a la falta de financiamiento. 
 

d) Menor transferencia de recursos, principalmente para premios, programas y 
actividades M$ 152.000, y menor ejecución de las ayudas sociales por M$ 117.000. 
 

e) Gastos de menor significancia en cuanto a recursos, cuya menor ejecución se debe 
principalmente a suplementanciones presupuestarias registradas en este período, sin 
distribución en el flujo correspondiente (M$ 375.387), como es el caso de los gastos en 
estudios e investigaciones,  mantención de inmuebles municipales, otros materiales y 
repuestos, entre otros.  
 

f) Desfases en el pago de la cuotas del mes de septiembre 2012 (M$27.000), de los 
préstamos que se tienen con el BCI por la compra de camiones y vehículos Municipales. 

 
En relación, a las inversiones incorporadas al presupuesto 2012 (arrastre del año 
anterior y de este año), existen algunas que se encuentran en etapa de "diseño" (M$ 
145.901), las cuales presentan un devengamiento de un 59% (Diseño Parque Isla Cautín, 
Paseo Peatonal, Parque Labranza, Restauración Ex - liceo B20, entre otros), proyectos 
"en ejecución y/o terminados" (M$ 2.135.466), los cuales presentan un devengamiento 



 

 

de un 76% (Plan contingencia P. Neruda, construcción plazas saludables, canchas de 
tejos, casas adultos mayores, multicanchas, entre otros), y proyectos "incorporados al 
presupuesto, pero que no presentan devengamiento" (M$ 1.300.910), como son; 
Proyectos PMB, PMU, entre otros. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ÁREA EDUCACIÓN Y ATENCIÓN DE LA INFANCIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

ÁREA EDUCACIÓN  
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

COMENTARIOS DEL ÁREA EDUCACIÓN 

 
ANTECEDENTES PARA EL ANÁLISIS:        
 
Para efectos de la gráfica de la situación presupuestaria de Educación, se han excluido tanto de ingresos 
como de gastos, la Subvención Escolar Preferencial (SEP), los Aportes para la Jornada Escolar Completa 
(JEC), Aportes para el Liceo Bicentenario Caupolicán, Fortalecimiento a la Gestión Municipal 
(FAGEM), y Pro retención, tal como se señala en los cuadros comparativos mostrados anteriormente, 
por cuanto comprenden valores muy significativos que pueden producir distorsión al momento del 
análisis de las cifras globales.   
   
III) INGRESOS 

 
Al 30.09.12, se presupuestó un ingreso de M$ 13.111.474 (Sin SEP, JEC, FAGEM Y PRO 
RETENCIÓN), de los cuales  se percibió un 94% equivalente a M$ 12.382.901.-  

 
III.1)   MAYORES INGRESOS  
 
Durante el período, se realizó la totalidad de la transferencia municipal anual proyectada para 
el año 2012, transfiriéndose M$ 340.000 en el mes de julio 2012. 

 
III.2)  MENORES INGRESOS   
   
En general, los ingresos por subvención de escolaridad presentan un menor ingreso respecto a 
lo presupuestado (aprox. M$ 440.000 menos), atribuido a las siguientes razones: 
 

1) Sobrestimación de la asistencia media en aprox. 770 alumnos, determinada 
mediante comparación entre la asistencia media proyectada (Padem 2012) y real del 
período marzo – septiembre 2012. 
Esta variación se presenta principalmente en los niveles de enseñanza  básica de 1º 
a 8º básico, educación científico humanista, y educación especial diferencial.  
Cabe señalar, que durante este trimestre, se reconocieron presupuestariamente los 
ingresos obtenidos por reliquidaciones del año anterior, no presupuestados por M$ 
136.539, y 
 

2) Sobrestimación presupuestaria de la asignación de ruralidad (M$ 116.000 anuales),  
 
Los demás partidas que registran menores ingresos, se originan principalmente por las 
siguientes razones: 
 

a) A la fecha, no se ha percibido la totalidad de los recursos correspondientes a 
anticipos de subvención y aportes extraordinarios por aplicación de la ley N º 
20.501 ley de incentivo al retiro, los cuales se encuentran solicitados al Ministerio de 
Educación. A su vez, se percibieron menores recursos por este concepto, 
correspondiente a un funcionario que no cumplía con los requisitos para recibir 
dicho beneficio. 
 



 

 

Cabe señalar, que según antecedentes aportados por el Departamento de 
Educación,  se debe realizar  ajuste al presupuesto entre las cuentas "anticipos de 
subvención" y "aportes extraordinario", traspasando de la primera M$ 71.998 a la 
segunda debido a errores de imputación a la cuenta presupuestaria.  
 
Además, en relación a esta materia, se informa que en el mes de octubre 2012, se 
realizó modificación presupuestaria que aumenta el presupuesto de anticipos de 
subvención en M$ 1.330.979 y aportes extraordinarios por M$ 458.387, 
correspondiente a 108 docentes que cumplen con los requisitos para acogerse a esta 
ley. 
 

b) Menor cantidad de recursos percibidos por excelencia académica, cuyo 
presupuesto consideraba 12 escuelas y a partir de marzo 2012, son 8, perdiendo la 
excelencia la Esc. Alonso de Ercilla, Mundo Mágico, Villa Alegre, entre otras. 
 

c) Sobrestimación presupuestaria de los recursos a percibir por recuperación de 
licencias médicas, influyendo además,  suplementación presupuestaria por M$ 
83.468, la cual no se encuentra distribuido de acuerdo a flujo presupuestario. 

 
d) Se observa, la incorporación al presupuesto de ingresos a percibir por arriendos de 

años anteriores M$ 12.155, los cuales según antecedentes entregados por el Depto. 
de Educación, no existe una seguridad razonable que sean recuperados, por lo 
que se envío oficio al Departamento de Educación, a fin de que regularice dicha 
situación. 

 
IV) GASTOS 

 

En este período, se presupuestó un gasto de M$ 13.247.082, el que presenta un 89% de 

ejecución.  

 
IV.1) MAYORES GASTOS 
 
En general, no se presentan mayores gastos durante el período, salvo en las cuentas de energía 
eléctrica y agua, debido a subestimaciones presupuestarias realizadas en el período.  
 
A su vez, existe una subestimación presupuestaria de la devolución de anticipos por 
subvención al Mineduc, que de mantenerse esta situación, al finalizar el ejercicio se presentaría 
una mayor devolución de M$ 21.000.- 
 
 IV.2)   MENORES GASTOS  
 
Los menores gastos se reflejan principalmente en los siguientes conceptos: 
 

1) Gastos de personal (M$ 67.849 menos), variación que se explica por las siguientes 
razones: 
 



 

 

 Menor gasto en personal de planta, debido a la existencia de vacantes titulares 
directivos y de Aulas, que no han sido cubiertos a través de concurso público 
 
Se mantiene la observación indicada en informe anterior, en el sentido que no se 
está dando cumplimiento a  lo establecido en el art. N º 26, del Estatuto Docente, 
en el sentido que las horas correspondientes a docentes en calidad de contrata 
representan un 48% de las horas de docentes de planta, excediendo el 20% que 
establece la normativa legal. 
 

 Suplementaciones presupuestarias realizadas al presupuesto debido al mayor gasto 
registrado  durante el período respecto al presupuesto inicial, las cuales se 
concentran en dicho período, generando una menor ejecución del gasto respecto 
del presupuesto vigente. 
 

Cabe señalar, que el flujo presupuestario de los gastos de personal, correspondiente al 
último trimestre 2012, refleja una estimación de un menor gasto, debido a que se 
consideró el retiro de la mayoría de los docentes que cumplen con los requisitos de la 
ley de incentivo al retiro, encontrándose pendiente a la fecha, dos solicitudes por 119 
docentes lo que significaría un menor gasto estimado de M$ 130.000 mensuales. Sin 
embargo, este evento a la fecha no se ha producido, por lo que según información 
emanada del propio  Departamento de Educación, y de mantenerse esta situación 
hasta el término del ejercicio, se estima un faltante de presupuesto para cubrir este 
gasto por sobre los M$ 300.000, situación que deberá ser analizada y regularizada, 
según corresponda, por dicho Departamento. 

 
2) Retrasos en la formalización del contrato referido a la provisión de servicios de 

alimentación para internados municipales, lo cual no ha permitido tramitar los pagos 
correspondiente al período junio – septiembre 2012.  
Según información proporcionada por el Departamento de Educación, esta situación se 
produce por retrasos en la entrega de antecedentes de parte del proveedor, 
encontrándose actualmente en tramitación en la Unidad de Asesoría Jurídica del 
Municipio 
 

3) Desfases de facturación en los servicios básicos, vigilancia, entre otros. 
 

4) Sobrestimación presupuestaria en determinadas partidas de gastos, como son: servicio 
de alimentación internados municipales (M$ 52.500 aprox.), cursos de capacitación y 
otros (M$ 70.000), combustibles (M$ 33.000), entre otras. 
 

5) Forma como se encuentra distribuido en el flujo presupuestario, tal es el caso, de los 
gastos de mantenimiento y reparaciones, cuyo presupuesto anual, se encuentra 
incorporado en su totalidad en este período. Así también, los destinados a reconversión 
escolar (M$ 124.000), reparación de baños Escuela Llaima, pintura Escuela Marcela Paz, 
entre otras. 
 

6) Menor gasto efectivo en el suministro de gas en los diferentes Establecimientos 
Educacionales (M$ 37.298), debido a la incorporación del Pellet como suministro, el cual 
ha resultado más conveniente desde el punto de vista del costo. 



 

 

 
7) Procesos que han presentado inconvenientes y/o que no han concluido en forma 

definitiva, como son los servicios de transporte para los alumnos de los 
establecimientos, y entrega de uniformes a los asistentes de la educación.  

 
 
ADMINISTRACIÓN FONDOS EXTERNOS (A NIVEL PRESUPUESTARIO) 
 
Dentro de los fondos externos excluidos del análisis anterior, se encuentran los siguientes; 
Subvención Escolar Preferencial (SEP), los Aportes para la Jornada Escolar Completa (JEC), 
Aportes para el Liceo Bicentenario Caupolicán, Fortalecimiento a la Gestión Municipal 
(FAGEM), y Pro retención. 
 
Los recursos SEP presupuestados percibir durante el período ascienden a M$ 1.787.268, de los 
cuales al 30-09-12, se ha recibido un 67% equivalente a M$ 1.204.345. Además, existe un saldo 
inicial proveniente del ejercicio anterior por la suma de M$ 1.545.823.  
En relación a los gastos, su ejecución presupuestaria alcanza un 43%, monto que asciende a M$ 
1.433.189. 
Cabe señalar, que los gastos se encuentran distribuidos en cada ítem dependiendo de la 
naturaleza del gasto (Centro de Costo 2106). 
 
En el caso de los recursos JEC presupuestados, estos ascienden a M$ 1.554.015, de los cuales se 
ha percibido un 23%, equivalente a M$ 359.727. El destino de dichos recursos es la ampliación 
del Liceo Pablo Neruda/año 2011. A su vez, los recursos presupuestados para ejecutar el 
proyecto del Liceo Bicentenario Caupolicán ascienden a M$ 885.004, de los cuales se ha 
percibido un 59% equivalente a M$ 526.056.- 
 
Por último, los recursos para fortalecimiento a la gestión municipal (Fagem) y Pro-retención, 
existe un saldo inicial de M$ 348.743, no registrando presupuesto para este período. Cabe 
señalar, que al igual que la SEP, el destino de estos fondos se encuentra distribuido por ítem de 
acuerdo a la naturaleza del gasto (Centro de costo 2107 y 2108). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ÁREA ATENCIÓN DE LA INFANCIA 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

COMENTARIOS DEL ÁREA ATENCIÓN DE LA INFANCIA 

 
V) INGRESOS 

 
Para este período se estimó percibir un ingreso de M$ 1.380.610, de los cuales se han recibido 
M$ 1.149.568 equivalente a un 83%. 
 
V.1) MAYORES INGRESOS 
 
Los mayores ingresos percibidos corresponden a transferencias de recursos provenientes del 
área municipal, ya que en este período, se realizó la totalidad de la transferencia anual 
proyectada, equivalente a un monto de M$ 125.000, siendo la última remesa recibida en el mes 
de septiembre 2012 por M$ 30.000.- 
 
V.2) MENORES INGRESOS 
 
Los menores ingresos se reflejan principalmente en la subvención percibida de la JUNJI 
(Junta Nacional de Jardines Infantiles), la cual ha sido menor en M$ 238.591, respecto a lo 
presupuestado, situación que se atribuye directamente a una asistencia media menor a la 
proyectada en aprox. 500 niños, considerando el período enero a septiembre 2012, excluyendo 
el mes de febrero 2012, por suspensión del servicio en la mayoría de los Jardines. 
Cabe señalar, que el monto de esta subvención depende directamente del comportamiento de 
la asistencia media, la cual, si es superior al 75% de la capacidad equivalente a 1.600 niños, 
Junji entrega el 100% de la subvención, caso contrario, el valor es menor. 
 
En base a la información entregada por esta Unidad, se puede indicar que durante el período 
enero a septiembre 2012, en general, no se ha llegado al 75% de la capacidad, a excepción del 
mes de Agosto 2012, con una asistencia media de 1.234 niños. Ahora bien, a nivel de Jardines 
existen Jardines que mantienen de manera permanente una asistencia que permite recibir el 
100% de la subvención, como son el J. Infantil Gabriela Mistral, Mañío Chico, Sergio Gajardo, 
Quinto Centenario, Pichi Cautín, entre otros. 
 
Cabe señalar, que durante el tercer trimestre 2012, se presenta una mejora de la asistencia 
media, julio 1.047 niños, agosto 1.234 y septiembre 1.194. 
 
Se mantiene la observación indicada en informe anterior, la cual se refiere a la sobrestimación 

presupuestaria existente en los ingresos por recuperación de licencias médicas, cuyo monto 
al 30-09-12, asciende a M$ 18.600 aprox., ya que el presupuesto erróneamente considera 
recuperaciones de dinero del personal con previsión Fonasa, situación que no procede, ya que 
estos valores son descontados directamente de las remuneraciones mensuales del personal. 
Cabe señalar, que con respecto a esta materia la U. de Control ha efectuado seguimientos, a fin 
de verificar que los procesos se enmarquen dentro de la normativa legal vigente. 
   
VI) GASTOS 

 
En este período se presupuestó un gasto de M$ 1.381.989 el que presentó un 81% de ejecución.  

 
VI.1) MAYORES GASTOS 



 

 

 
En general, no existen ítems de gastos que presenten esta variación. 
 
VI.2) MENORES GASTOS 
 
Todos los ítems de gastos, presentan una menor ejecución, como es el gasto de personal, 
suministros, mantenimiento y reparaciones, material de enseñanza, entre otros, lo cual no ha 
sido posible concretar por la falta de recursos, debido a los menores ingresos percibidos de la 
Junji, influyendo directamente en ello, la menor asistencia media reflejada en el período. 
 
Es importante señalar, que los gastos de personal representan un 92% aprox. de los gastos 
totales de esta área, que si bien, con los ingresos actuales que se obtienen por subvención 
permiten ser cubiertos, no así, los demás gastos necesarios para un adecuado funcionamiento 
de estos Jardines, como es la compra de materiales de enseñanza, materiales de oficina, 
calefacción, mantenimiento, entre otros. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ÁREA SALUD 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

COMENTARIOS DEL ÁREA SALUD 

 
ANTECEDENTES PARA EL ANÁLISIS 
 
 Los datos reflejados en el gráfico anterior no incluyen los ingresos y gastos correspondientes a 
Programas impartidos por el Ministerio de Salud,  debido a que al igual que el Presupuesto 
2011, este año se clasificó en sub programas “Gestión Propia” y “Programas”, como una forma 
de controlar de mejor forma la obtención de los recursos y su ejecución.  
 
 GESTIÓN PROPIA  
 
VII) INGRESOS 

 
Al 30.09.12, se estimó percibir un ingreso de M$ 7.607.859, de los cuales se recibieron M$ 
7.526.791 (99%). 
 
VII.1) MAYORES INGRESOS 
 
La subvención entregada por el Minsal para la atención primaria de salud, se ajusta a lo 
presupuestado. Cabe señalar, que en el mes de septiembre 2012, se realizó suplementación 
presupuestaria por la suma de M$ 177.600, reconociendo los mayores ingresos anuales que se 
obtendrán respecto a lo proyectado inicialmente.  
 
Las principales razones de esta variación obedecen a las siguientes razones; 
 

1) Incremento del valor percápita en $ 81 por sobre lo presupuestado (valor proyectado $ 
3.255, valor real $ 3.336).  
 

2) Mayor cantidad de beneficiarios inscritos, 225 como promedio por sobre lo estimado 
(proyectado 173.550, reales 173.775 beneficiarios). 

 
Cabe señalar, que la población adultos mayores registra una baja de  98 inscritos (Proyectado 
17.059, reales 16.961), a un valor adicional de $ 487. 
 
Por último, las transferencias de recursos de otras entidades públicas, como es el caso de la 
Junaeb - Programa atención dental, presenta un mayor ingreso debido a la percepción de 
recursos del año 2011, que no fueron presupuestados para el año 2012. 
Se observa además, que los ingresos por bono de escolaridad se encuentran imputados en la 
cuenta “Otras Transferencias”, cuyo presupuesto está incorporado en la cuenta “TESGRAL”, 
por lo que deberán realizarse los ajustes correspondientes. 
 
 
VII.2) MENORES INGRESOS 
 
Se mantiene la tendencia de menores ingresos observados al segundo trimestre 2012, 
principalmente en lo que se refiere a los recursos provenientes de las licencias médicas del 
personal de esta Área (M$ 48.114), debido a desfase en las remesas por parte de las 
instituciones de Salud. 



 

 

 
VIII) GASTOS 

 
Los gastos presupuestados para el período ascienden a M$ 7.655.236, de los cuales se ha 
ejecutado un 89% equivalente a M$ 6.778.800. 
  
VIII.1) MAYORES GASTOS 
 
Los servicios de vigilancia para este año presentan un mayor gasto, generado por el nuevo 
contrato suscrito con la empresa GUSAL, cuyo mayor costo asciende al 23% del presupuesto 
estimado para el año 2012 (317,16 U.F. mensuales).  
Cabe señalar, que en el mes de octubre 2012, se suplementó este presupuesto en aprox. M$ 
70.000, para cubrir adecuadamente este gasto. 
 
 VIII.2) MENORES GASTOS 
 
La menor ejecución en cuanto a gastos se refleja principalmente en lo siguiente: 

 
1) Gastos de personal (M$ 182.435 menos), debido a suplementaciones presupuestarias 

realizadas a este subtítulo en el mes de septiembre año 2012, las cuales no se encuentran 
distribuidas para el resto del período (último trimestre 2012). Lo pendiente de pago a 
esta fecha, corresponde a la asignación de mérito del período por M$ 35.600.  
 
Cabe señalar, que el estado de situación contable al 30-09-12, del Subprograma 1 
"Gestión Propia", refleja un mayor gasto de M$ 386.943, correspondiente 
exclusivamente a Programas, debido a que el sistema computacional de 
remuneraciones, para aquellos casos en que un profesional perciba remuneraciones de 
ambos subprogramas,  por defecto asigna todo el gasto mensual al subprograma 1 
"fondos propios".  Por tanto para efectos de análisis y presentación de la información, se 
determinó en forma extracontable el monto de gastos que debía ser traspasado del 
Subprograma 1 al 2, reflejándose de esta forma, la menor ejecución indicada 
inicialmente.  
 
Por último, cabe hacer presente, que la cantidad de horas contratadas a plazo fijo 
(13.244), representan el 47,3% del total de horas de la dotación (27.973), excediendo el 
límite del 20% contemplado en el artículo 14 de la ley 19.378 Estatuto de atención 
primaria de salud. Este % se absorbe en la medida que la entidad administradora 
realice los llamados a Concurso Público. 

 
2) Menor ejecución en la compra de medicamentos (M$352.789), debido principalmente a 

las siguientes razones: 
 
 Ordenes de compra que se encuentran emitidas por la suma de  M$ 303.708, 

principalmente a los proveedores Laboratorio Silesia, Laboratorio Chile, Socofar  
S.A., entre otros. 

 
 A partir de este año, la CENABAST modificó su gestión comercial, licitando los 

medicamentos sin intermediación, es decir, cada laboratorio factura y despacha en 



 

 

forma directa a la bodega de farmacia del Depto. de Salud, esto ha significado un 
menor cumplimiento de los despachos por disminución de productos licitados y a su 
vez, ha generado un mayor costo en los medicamentos por incorporación del gasto 
administrativo de cada laboratorio. La licitación anual se encuentra en proceso de 
adjudicación. 

 
3) Suplementaciones realizadas al presupuesto, las cuales son registradas en el mes que 

se producen, no siendo distribuidas en el flujo presupuestario correspondiente, tal es el 
caso, de los gastos de materiales de oficina, insumos computacionales, servicios básicos, 
servicios generales, entre otros. 
 

4) Desfases de facturación en adquisición de uniformes del personal, suministro de 
electricidad, gas, servicios de aseo, vigilancia, retiro material contaminado, arriendo de 
equipos informáticos, entre otros. 
 

5) Postergación en la ejecución de proyectos de mantención y reparación edificaciones 
(M$ 80.650), que se encuentran en etapa de elaboración de bases técnicas para licitación, 
tales como Proyecto de mantención y pintura establecimientos por M$ 54.000; 
mejoramiento red eléctrica Cesfam pueblo Nuevo por M$ 23.000 y ampliación 
estantería Bodega de farmacia M$ 2.150.- 

 
En relación a las inversiones contempladas para este período, estas presentan una menor 
ejecución, debido a obras en proceso de licitación, como es la remodelación del Cecof Arquenco 
(M$ 20.000). Además, se encuentra pendiente la facturación la adquisición de equipamiento 
médico y  computacional (impresoras y equipos) para Cesfam (M$ 10.000).  
 
 
 PROGRAMAS 
 
Al 30-09-12, se ha percibido un 73% de los ingresos presupuestados para el año 2012, monto 
que asciende a M$ 1.749.617, ajustándose a los flujos programados. Entre los Programas que 
presentan una mayor significancia en cuanto a recursos, se encuentran los siguientes: 
Programas SAPU (M$ 624.000), Reforzamiento Odontológico (M$ 281.480), Unidad Atención 
primaria Oftalmológica (M$ 160.387), laboratorio básicos (M$ 100.000), entre otros. 
 
Cabe señalar, que estos ingresos tienen su contrapartida de gastos de acuerdo a los objetivos en 
tales programas y a la naturaleza de los gastos (Gasto en personal, medicamentos, insumos 
clínicos, equipamiento, lentes, audífonos, entre otros). 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

ÁREA CEMENTERIO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 



 

 

COMENTARIOS DEL ÁREA CEMENTERIO 

 
 
IX) INGRESOS 

Los ingresos presupuestados percibir durante el período ascienden a la suma de M$ 259.488, de 
los cuales se ha recibido un 84% equivalente a M$ 216.701.- 
 
IX.1)      MAYORES INGRESOS  
  
En general, los ingresos percibidos por derechos de sepultura se ajustan a lo presupuestado,  
presentando un incremento de M$ 26.368. Cabe señalar, que en el mes de marzo 2012, se 
registra modificación presupuestaria que disminuye los ingresos anuales por este concepto en 
M$ 92.000, debido a una sobrestimación de los ingresos a obtener durante el año. Razón por la 
cual, para efectos de análisis y presentación de la información, este monto fue distribuido en 
los meses correspondientes de acuerdo a flujo presupuestario indicado por la Unidad 
responsable (Dividido en 10 meses, incluido marzo 2012). 
 
X.2)  MENORES INGRESOS 
      
Las transferencias realizadas desde el sector municipal han resultado menores a las 
proyectadas en M$ 33.566 aprox. Cabe señalar, que en el mes de marzo 2012, se registra 
modificación presupuestaria que suplementa este presupuesto en M$ 92.000 anuales, con el fin 
de cubrir los menores ingresos estimados percibir por derechos de sepultura. Al igual que el 
caso anterior, este monto fue distribuido de acuerdo a flujo presupuestario indicado por la 
Unidad responsable. 
 
En relación a los ingresos por percibir por recuperación de licencias médicas, se mantiene la 
observación indicada en informes anteriores, respecto a sobrestimación de este ingreso (cifra 
cercana a los M$ 6.000 anuales), debido a que la mayoría del personal que labora en esta área se 
encuentra regido por el código del trabajo, teniendo en su mayoría como previsión de salud 
"Fonasa", por lo que no procede recuperar estos recursos, ya que son descontados 
mensualmente directamente de las remuneraciones del personal. Se requiere que la instancia 
pertinente regularice dicha situación. 
 
A su vez, cabe señalar, que a la fecha no se ha regularizado observación realizada en 
informes anteriores por esta Unidad de Control, respecto a sobrestimación presupuestaria 
registrada en los ingresos por percibir de años anteriores de aprox. M$ 35.000, la cual debe 
ser regularizada por esta área. 
 
   
X) GASTOS 

 

Para el período se presupuestó un gasto de M$ 264.533 presentando un grado de ejecución de 

un 81%. 

 

 



 

 

X.1) MAYORES GASTOS 
 
Los gastos de personal presentan un leve incremento de M$ 2.945, respecto a lo presupuestado. 
Cabe señalar, que en el mes de marzo 2012, se registra modificación presupuestaria que 
disminuye este presupuesto en M$ 20.000, por lo que para efectos de análisis y presentación de 
la información fue distribuido en los meses siguientes (10), incluido marzo 2012.  
 
Cabe señalar, que este concepto representa el 78% del total de gastos de esta Área, el cual no 
alcanza a ser cubierto con los ingresos actuales que se están percibiendo, por lo cual 
necesariamente requiere de otras alternativas de financiamientos, como son las transferencias 
municipales. 
 
 X.2)      MENORES GASTOS  
 
Se mantiene la situación indicada en informes anteriores, en el sentido que las demás ítems de 
gastos presentan una menor ejecución, principalmente por desfases de facturación, como es el 
caso de la compra del vestuario del personal, servicios de vigilancia.  
 
Cabe señalar, que a partir de los primeros días de abril 2012, el servicio de vigilancia es 
prestado por la empresa GUSAL, cuyo costo es mayor a lo presupuestado en aprox. 23%, 
situación que se deberá tener presente para efectos de análisis de presupuesto. 
 
Por último, en relación a las inversiones se mantiene la situación observada al segundo 
trimestre 2012, en el sentido que se ajusta a lo presupuestado, presentando una menor 
ejecución de M$ 520.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
ANEXO N º 1 

“ANÁLISIS EN DETALLE DEL ESTADO DE AVANCE” 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ÁREA MUNICIPAL 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ÁREA EDUCACIÓN 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ÁREA SALUD 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ÁREA CEMENTERIO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

ANEXO Nº 2 
“PASIVOS CONTINGENTES 

POR JUICIOS PENDIENTES” 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


